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RESUMEN 

 

La presente investigación se centró en analizar la problemática sobre la relación entre el incremento 

patrimonial no justificado y la determinación de renta de personas naturales en la ciudad de Lima. Con un 

enfoque cuantitativo, de diseño no experimental y nivel correlacional, se buscó determinar si existe una 

asociación significativa entre estas dos variables. Para ello, se empleó un coeficiente de correlación de 

Pearson, que determinó un valor de 0.77 de correlación positiva y altamente significativa. Esto sugiere 

que, a mayor incremento patrimonial no justificado, mayor es la probabilidad de que exista la no 

declaración del impuesto a la renta. Los resultados obtenidos refuerzan la hipótesis de que una proporción 

considerable de contribuyentes limeños podrían estar evadiendo sus obligaciones tributarias. La alta 

confiabilidad de los instrumentos de medición, evidenciada por un coeficiente alfa de Cronbach de 0.938, 
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respalda la validez de los hallazgos. En este contexto, se plantea la necesidad de fortalecer los mecanismos 

de control tributario, promover la educación fiscal y profundizar en la investigación sobre los factores que 

influyen en el comportamiento evasivo, con el objetivo de diseñar políticas públicas más efectivas para 

combatir esta problemática y garantizar una mayor equidad en la tributación. 

 

Palabras clave: Incremento patrimonial, Impuesto a la Renta, Fiscalización, Evasión 

 

ABSTRACT 

 

The present investigation focused on analyzing the problem of the relationship between the unjustified 

increase in assets and the determination of income of natural persons in the city of Lima. With a 

quantitative approach, non-experimental design and correlational level, we sought to determine if there is 

a significant association between these two variables. For this, a Pearson correlation coefficient was used, 

which determined a positive and highly significant correlation value of 0.77. This suggests that the greater 

the unjustified increase in assets, the greater the probability of non-declaration of income tax. The results 

obtained reinforce the hypothesis that a considerable proportion of Lima taxpayers could be evading their 

tax obligations. The high reliability of the measurement instruments, evidenced by a Cronbach's alpha 

coefficient of 0.938, supports the validity of the findings. In this context, there is a need to strengthen tax 

control mechanisms, promote tax education and deepen research on the factors that influence evasive 

behavior, with the aim of designing more effective public policies to combat this problem and guarantee 

greater equity in taxation. 

 

Keywords: Asset increase, Income Tax, Supervision, Evasion 

 

Introducción 

 

El aumento significativo en el patrimonio de las personas ha generado preocupación tanto para los 

ciudadanos como para las autoridades fiscales en los últimos años (Quispe Layme et al., 2023),  puesto 

que la riqueza, en sus diversas formas, constituye un factor fundamental para la aplicación del impuesto a 

la renta, el cual puede gravar ingresos provenientes del trabajo o del capital (Alva Matteuci et al., 2019). 

El Impuesto a la Renta grava todas las ganancias, desde los salarios hasta las utilidades de un negocio, 

esto incluye ingresos por inversiones, trabajo independiente y actividades mixtas  (Bravo Cucci, 2005). 

Las personas naturales están sujetas al Impuesto a la Renta sobre sus ingresos que se consideran rentas 

gravables y deben declararse durante el "ejercicio gravable", un período fiscal que en Perú va del 1 de 

enero al 31 de diciembre (SUNAT, 2024). Sin embargo, en el Perú, una gran mayoría de contribuyentes 

percibe que la contribución del Impuesto a la Renta disminuye considerablemente sus ingresos, lo que los 

incentiva a evadir su pago bajo diversos pretextos para justificar su evasión tributaria, no obstante, 

desconocen que, al no tributar sus patrimonios, estos incrementan su patrimonio de manera injustificada 

(Cabrera Sánchez et al., 2021). 

 

Según, Calvo Solís, (2019) menciona que el IPNJ se refiere a un aumento en la riqueza de un 

individuo que no puede ser explicado por sus ingresos declarados. Este incremento puede incluir bienes, 

derechos e incluso deudas que no existen en realidad, y se considera un indicio de que el contribuyente ha 

obtenido renta gravable que no ha sido declarada (Mamani et al., 2022).  La Administración Tributaria, 
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define el IPNJ como el aumento en el valor del patrimonio de un contribuyente sin que este pueda acreditar 

fehacientemente su causa o la fuente que lo originó (SUNAT, 2023). Sánchez Rojas, (2013) agrega que 

el IPNJ es un mecanismo jurídico que permite a la Administración Tributaria presumir la existencia de 

renta gravable no declarada. Esta presunción se basa en el hecho de que el contribuyente ha experimentado 

un incremento en su patrimonio sin poder explicar su origen. Por su parte, Pantigoso Velloso (2023) señala 

que la Administración Tributaria puede presumir la existencia de un IPNJ cuando se observan cambios 

significativos en la renta neta de un contribuyente sin que éste haya declarado una nueva fuente de 

ingresos. Según  Rusembuj (citado en  Alva et al., 2019) explica que el IPNJ, funciona como una especie 

de red que atrapa ingresos que se intentan ocultar, que alguien gana dinero, pero no lo declara a las 

autoridades. No solo se expone al pago de impuestos sobre ese monto, sino que también podría enfrentar 

sanciones como multas, embargos e incluso procesos penales. 

 

En el Perú, la Administración Tributaria busca asegurar el pago de tributos, aun cuando se busque 

esconder los ingresos puesto que su objetivo fundamental, es combatir frontalmente la evasión tributaria 

por parte de las personas naturales, procurando grabarles todo rendimiento imponible, que se mantiene 

oculto, del cual se desconoce su fuente generadora. (Sánchez, 2013). Según Galvan & Pozo, (2021) La 

falta de justificación del origen de un incremento patrimonial puede desencadenar serias consecuencias 

legales para el contribuyente. Por tanto, es crucial que las personas comprendan la importancia de poder 

demostrar la procedencia de sus bienes.  

 

Para efectuar una determinación del aumento del patrimonio asociado a las actividades que son 

sujetas a ser fiscalizadas, la Administración Tributaria puede hacer uso de los métodos que se detallan a 

continuación, las cuales se encuentran señaladas en el Art 92° de la Ley del Impuesto a la Renta (Decreto 

Supremo N°179-2004-EF,) 

 

Balance más Consumo: Se fundamenta en sumar los consumos a la variación patrimonial.  Donde 

el incremento patrimonial (IP) es el resultado de adicionar a las variaciones patrimoniales (VP) efectuadas 

en el ejercicio, los consumos (C) realizados en dicho periodo. 

 

Figura 1 

Estructura del incremento patrimonial 

 

 

 

Fuente: Portal de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. 
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Los consumos son los desembolsos que realizamos a lo largo del año que no se transforman en 

activos que perduren en nuestro patrimonio. Es decir, son aquellos gastos que no aumentan nuestra riqueza 

al final del periodo, ya que se destinan a bienes o servicios que se agotan o pierden valor con el uso, 

Además de los gastos cotidianos, se consideran consumos los retiros de dinero que hacemos de nuestras 

cuentas bancarias durante el año. Estos retiros, al ser utilizados para gastos personales, disminuyen nuestro 

saldo disponible y, por lo tanto, no contribuyen al crecimiento de nuestro patrimonio (Sunat, n.d.). 

 

Figura 2 

Estructura de Balance más Consumo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Portal de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
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de depósito hechas en los sistemas bancarios, y de manera general, todo tipo de desembolso. Además, se realizará 

una inferencia de todo depósito cuyo origen sean las adquisiciones y préstamos que contemplen las disposiciones 

referidas en el Art 60°-A de la Ley de Impuesto a la Renta.  
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Figura 2 

Estructura de adquisiciones y desembolsos 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Portal SUNAT 

En los dos métodos antes mencionados, el aumento del patrimonio será determinado infiriendo 

aquel patrimonio sin implicancia de consumos y/o cambios en el patrimonio, así como diferencias de 

cambio, operaciones realizadas en las cuentas propias del mismo deudor, intereses, préstamos, consumos 

y/o bienes efectuados en el periodo con ingresos y rentas advertidas en el periodo y/o en periodos pasados 

y retirados o dispuestos con esa finalidad. (Sunat, n.d.) 

Impuesto a la Renta  

Para García (como se citó en Castro & Lazo, 2022) La renta es aquella que coadyuva a determinar 

el resultado del enriquecimiento de una esfera patrimonial las cuales pueden resultar gravadas o no. En 

tanto para la Superintendencia Nacional Administración Tributaria (Sunat, n.d.).  El Impuesto a la Renta 

es un tributo de carácter anual, cuyo ejercicio fiscal va del 1 de enero al 31 de diciembre. Este impuesto 

se aplica a las ganancias obtenidas por el arrendamiento o alquiler de bienes inmuebles y muebles, la venta 

o cesión de acciones y otros valores mobiliarios, así como también al trabajo realizado tanto en relación 

de dependencia como de forma independiente. Para calcular el Impuesto a la Renta de las personas que 

no tienen un negocio, se han dividido las ganancias en diferentes categorías. 
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Según, Del Castillo & Larrea  (2019) Las rentas de capital de primera categoría incluyen las 

ganancias obtenidas por el alquiler de propiedades, tanto inmuebles como muebles. Estas ganancias se 

consideran ingresos independientes y se declaran y pagan por separado del resto de los ingresos. La tasa 

de impuesto aplicable a estas ganancias es del 6.25% sobre la ganancia neta, que se calcula después de 

deducir los gastos relacionados con la propiedad y su alquiler. 

Por otro lado, el Decreto Supremo N°179-2004-EF, Ley del Impuesto a la Renta, señala que las 

rentas de capital de segunda categoría tributan de forma independiente, con una tasa del 6.25% sobre la 

Renta Neta de Segunda Categoría generada por la venta de acciones y otros valores mobiliarios 

mencionados en el inciso a) del artículo 2 de la Ley del Impuesto a la Renta. También se incluye en esta 

categoría la Renta de Fuente Extranjera obtenida por la venta de acciones y otros valores mobiliarios 

mencionados en el mismo inciso a), siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el segundo 

párrafo del artículo 51 de la misma Ley. 

Las ganancias obtenidas por trabajo de cuarta y quinta categoría y las provenientes de fuentes 

extranjeras se consideran ingresos del año fiscal en que el contribuyente tiene la disponibilidad de ellas, 

el simple hecho de que el dinero o los bienes estén a disposición del contribuyente, incluso si no los ha 

recibido físicamente, genera la obligación de tributar por ellos en el ejercicio fiscal correspondiente. Estas 

ganancias se gravan con tasas de impuesto progresivas, lo que significa que la tasa de impuesto aumenta 

a medida que aumenta el monto de la ganancia. (Sunat, n.d.) 

 

Figura 4 

Estructura Impuesto a la Renta Personas Naturales 
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Teorías que regulan el tema de la afectación en el Impuesto a la Renta 

Teoría Renta Producto 

De acuerdo con el Informe N° 252-2005-SUNAT/2B0000, la renta se conceptualiza como el 

rendimiento periódico y sostenible generado por un activo productivo, sea este tangible o intangible. Este 

activo, al producir renta, no se consume en el proceso, sino que permanece como fuente de futuros 

ingresos. 

Teoría flujo de riqueza  

Según Acosta (2019), esta teoría adopta una concepción amplia de renta, abarcando cualquier 

ingreso externo, independientemente de su fuente o periodicidad. Esta perspectiva implica una imposición 

sobre todas las manifestaciones de riqueza, lo cual presenta desafíos en la determinación precisa de la base 

imponible. Renta es todo lo que recibimos de otros, ya sea dinero o cosas, en un tiempo específico. 

(Hidalgo, 2006) 

Teoría del consumo más incremento patrimonial 

Según Bravo (2005) nos dice que, según la teoría del consumo más incremento patrimonial, la 

renta es todo lo que cambia en lo que tenemos a lo largo de un año. No importa si es dinero que recibimos 

o cosas que gastamos, todo cuenta como renta. Asimismo, en el Informe N° 252-2005-SUNAT/2B0000, 

(2005) define la renta como el incremento neto del patrimonio de un individuo en un período específico. 

Esta definición engloba no solo los ingresos tradicionales, sino también el valor de los bienes consumidos 

y la revalorización de los activos existentes. En esencia, la renta se calcula como la diferencia entre el 

patrimonio inicial y final del período, considerando también los consumos realizados. 
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En cuanto a Buleje et. al, (2019) en su investigación sobre “Fiscalización Tributaria Y Su 

Influencia En Rentas De Cuarta Categoría De Profesionales Médicos De Lima Metropolitana” 

encontraron que la fiscalización tributaria reduce el IPNJ en profesionales médicos de Lima 

Metropolitana. El estudio, determinó que la fiscalización explica el 45% del IPNJ, siendo mayor su efecto 

en médicos con altos ingresos y menor experiencia. Asimismo, Monterroso, (2018) identificó que el IPNJ 

en personas naturales se debe principalmente a la falta de cumplimiento tributario, la desorientación y la 

falta de capacitación fiscal. Por otro lado, Olin Pardo (2018) en su investigación sobre la fiscalización del 

IPNJ en Arequipa durante el 2017, identificó que la evasión tributaria en la región provoca un incremento 

del patrimonio no declarado debido a la ineficiencia de los procedimientos de fiscalización de la SUNAT.  

 Por lo tanto, el objetivo del presente trabajo de investigación es analizar la relación entre el IPNJ 

y la determinación de renta de personas naturales en la ciudad de Lima. 

Materiales y Métodos 

En esta investigación se seleccionó el instrumento de encuesta, la cual, tal como lo definen Casas 

Anguita et al., (2003), implica una serie de pasos estandarizados para la obtención y el estudio de 

información de una muestra que refleja fielmente las características de toda una población, con el objetivo 

de describir, analizar, pronosticar y/o explicar sus tipologías. 

En este estudio, se diseñó y se administró un cuestionario de encuesta como método para la 

adquisición de datos. Según García Alcaraz et al., (2006), la aplicación de este instrumento involucra un 

procedimiento organizado para la obtención de información el cual se lleva a cabo mediante la respuesta 

a un conjunto de preguntas formuladas de manera sistemática. 
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En cuanto a la población, es definida como el grupo total de individuos o elementos que serán 

considerados para el estudio (Lopez, 2004). Si bien la población abarca a todos los individuos, la muestra 

se enfoca en un subconjunto seleccionado (Zúñiga et al., 2023). En realidad la medición completa en una 

investigación no siempre es factible, por lo que se selecciona una muestra que se pretenda sea un reflejo 

fiel de las características de la población en su totalidad (Fernández et. al, 2014). 

Para esta investigación, se seleccionó una muestra no probabilística por conveniencia, según 

Hernández González, (2021), la muestra es elegida de acuerdo a la conveniencia del investigador, lo que  

permite elegir de manera arbitraria cuantos participantes pueda haber en el estudio, por lo que se eligió a 

118 personas naturales residentes en Lima y económicamente activas entre los 25 y 70 años, trabajadores 

nombrados en el sector público y trabajadores de sector privado, los participantes debían haber presentado 

al menos una declaración de renta en los últimos tres años y haber experimentado un incremento 

significativo en su patrimonio en los últimos cinco años. Se excluyeron aquellos sin información 

financiera detallada o que no otorgaron su consentimiento informado. Estos criterios garantizaron que la 

muestra estuviera compuesta por individuos con alta probabilidad de haber incurrido en evasión tributaria 

a través del IPNJ.  

En esta investigación se empleó el Software RStudio versión 4.0.5 para realizar un análisis 

estadístico de los datos recolectados. El propósito principal será entender las conexiones entre las variables 

del estudio y las dimensiones que las conforman (Arévalo & Padilla, 2016). 

La investigación se desarrolló bajo el enfoque cuantitativo, (Cadena et al., (2017) refiere que la 

investigación cuantitativa es aquella donde se recogen y analizan datos cuantitativos que se pueden 

acumular y comparar para tener datos comunes para determinar la fuerza de las asociaciones o correlación 

entre variables, la generalización y objetivización de los resultados a través de una muestra para ser 

inferencia en una población.  



Revista Contacto / ISSN L 2710-7620 

Vol. 5, No. 1 / mayo - agosto de 2025  10 

La naturaleza de la investigación requirió un diseño no experimental, pues no se alteraron las 

variables de forma deliberada, sino que se recopilaron datos sobre su comportamiento natural. Por lo que 

fundamenta su enfoque en la observación directa en su ambiente natural para su posterior estudio y análisis 

(Dzul, 2006). Del mismo modo, el nivel de la metodología fue correlacional. 

Si hablamos del estudio de corte que desarrolló esta investigación tenemos la aplicación transversal 

perteneciente al ámbito de la investigación observacional que analiza datos de diversas variables en una 

muestra poblacional específica, recolectados en un determinado periodo  (Manterola et al., 2019). Por lo 

tanto, los pasos de la investigación se describen en la figura 5. 

Figura 5 

Pasos de la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Resultados 

El coeficiente alfa de Cronbach calculado es 0.938, basado en un conjunto de datos compuesto por 

34 elementos. Este coeficiente es una medida de fiabilidad interna ampliamente utilizada en la 

investigación científica y psicométrica (Quero Virla, 1997). Indica que existe una alta consistencia entre 

los elementos del conjunto de datos, sugiriendo que las respuestas a las preguntas o ítems evaluados están 

estrechamente relacionadas entre sí (Bujang et al., 2018).  Un valor de alfa de Cronbach superior a 0.7 

generalmente se considera aceptable en términos de fiabilidad, mientras que valores más cercanos a 1 

indican una mayor coherencia interna entre las respuestas de los elementos evaluados. Este resultado 

respalda la confianza en la consistencia de las mediciones realizadas en el contexto de la investigación o 

la evaluación psicométrica.  

Tabla 1 

Alfa de Cronbach y número de elementos 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.938 34 

 

Asociación entre variables 

En el análisis presentado, se ha evaluado la relación entre las variables IPNJ e Impuesto a la Renta 

mediante una asociación producto-momento de Pearson. La asociación observada ha sido de 0.77, lo que 

indica una relación positiva y significativa entre ambas variables. Se ha acompañado el análisis con un 

gráfico de dispersión y distribuciones marginales, los cuales muestran la tendencia lineal y la distribución 

de cada variable. Este hallazgo sugiere que a medida que una de las variables aumenta, la otra tiende a 

aumentar también, respaldando la hipótesis de una asociación positiva entre IPNJ e Impuesta a la Renta. 
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Figura 6 

Relación del incremento patrimonial no justificado en la determinación de renta de personas naturales 

en la ciudad de Lima 

 

El análisis de asociación de Pearson entre las variables entre el IPNJ e Impuesto a la Renta. Se ha 

encontrado un valor de t de 12.823 con 116 grados de libertad. El p-valor, menor a 2.2e-16, indica que la 

hipótesis nula de que la asociación verdadera es igual a 0 puede ser rechazada con un alto nivel de 

confianza. El intervalo de confianza del 95% para la correlación se ha estimado entre 0.6789417 y 

0.8314092. La estimación puntual de la asociación se ha determinado en 0.7657272, sugiriendo una 

asociación positiva significativa entre las variables IPNJ e Impuesto a la Renta. 
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Tabla 2 

Relación entre Incremento Patrimonial No Justificado y el Impuesto a la Renta   

Estadística Valor 

Datos IPNJ e Impuesto a la Renta 

t 12.823 

Grados de libertad (df) 116 

p-valor < 2.2e-16 

Hipótesis alternativa La asociación verdadera no es igual a 0 

Intervalo de confianza 95% 0.6789417 a 0.8314092 

Estimaciones de la muestra (cor) 0.7657272 

**. La correlación es significativa. 

Asociaciones entre dimensiones 

En el presente análisis, se ha calculado la matriz de asociación entre cuatro variables denominadas 

DIM1VAR1, DIM2VAR1, DIM1VAR2 y DIM2VAR2. Los resultados indican que la asociación entre 

DIM1VAR1 y DIM2VAR1 es de 0.6, lo que sugiere una asociación moderada positiva. Asimismo, 

DIM1VAR2 presenta una asociación de 0.57 con DIM1VAR1 y una asociación de 0.83 con DIM2VAR1, 

evidenciando una relación fuerte y positiva con esta última. Por otro lado, la variable DIM2VAR2 muestra 

asociaciones de 0.44, 0.54 y 0.74 con DIM1VAR1, DIM2VAR1 y DIM1VAR2 respectivamente, 

indicando una relación positiva más débil en comparación con las otras asociaciones. Estos hallazgos 

proporcionan una comprensión detallada de las interrelaciones entre las variables estudiadas, sugiriendo 

la existencia de patrones significativos de asociación positiva entre ellas.  
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Figura 7 

Interrelaciones entre las variables estudiadas 

 

Fuente. Elaboración propia 

Discusiones 

 

Basados en los antecedentes y resultados presentados, podemos concluir que existe una clara 

relación entre el IPNJ y el Impuesto a la Renta en la población estudiada, lo cual coincide con los hallazgos 

de investigaciones previas. 
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Buleje et al. (2019), al analizar a profesionales médicos en Lima Metropolitana, encontraron que 

la fiscalización tributaria reducía significativamente el IPNJ, especialmente en aquellos con altos ingresos. 

Nuestros resultados, aunque centrados en una población más amplia, corroboran esta tendencia, ya que 

las personas naturales al ser fiscalizadas reducen el IPNJ, por otra parte, Monterroso (2018) identificó que 

la falta de cumplimiento tributario, la desorientación y la falta de capacitación fiscal eran las principales 

causas del IPNJ. En nuestro estudio, aunque no hemos evaluado directamente estos factores, la fuerte 

asociación entre IPNJ e Impuesto a la Renta sugiere que la falta de cumplimiento tributario sigue siendo 

un problema relevante, asimismo, Olin Pardo (2018) señaló que la ineficiencia de los procedimientos de 

fiscalización de la SUNAT en Arequipa contribuía al incremento del patrimonio no declarado. Nuestros 

resultados, al mostrar una alta correlación entre IPNJ e Impuesto a la Renta en Lima, apuntan a que esta 

problemática no se limita a una región específica, sino que es un problema generalizado. 

 

Nuestros hallazgos refuerzan la evidencia existente sobre la relación entre el IPNJ y Impuesto a la 

Renta. Al mismo tiempo, identifican la necesidad de realizar investigaciones adicionales para comprender 

mejor los factores que influyen en esta problemática y evaluar el impacto de diferentes políticas fiscales. 

 

Conclusiones  

 

Los resultados de esta investigación confirman la hipótesis planteada, evidenciando una relación 

positiva y significativa entre el incremento patrimonial no justificado y la determinación del Impuesto a 

la Renta de personas naturales en la ciudad de Lima. Esta relación evidencia que una proporción 

significativa de los contribuyentes desconoce o elude su obligación de tributar por el aumento de su 

riqueza, lo que provoca una gran pérdida de dinero para el país. Al evadir impuestos, los contribuyentes 

socavan la sostenibilidad del Estado, limitando su capacidad para financiar servicios públicos esenciales 

como educación, salud y seguridad. Esta situación no solo perjudica a la sociedad en su conjunto, sino 

que también fomenta la desigualdad, al beneficiar principalmente a aquellos que pueden ocultar sus 

ingresos y bienes. La complejidad del sistema tributario, la falta de cultura tributaria arraigada y la 

percepción de injusticia en el sistema fiscal son factores que originan esta problemática, dificultando el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. 
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La alta asociación estadística encontrada sugiere que, a mayor incremento patrimonial no 

justificado, mayor será el Impuesto a la Renta a pagar. Estos hallazgos resaltan la importancia de 

considerar el Incremento Patrimonial no Justificado como un indicador relevante para la determinación 

del Impuesto a la Renta y subrayan la necesidad de fortalecer los mecanismos de control y fiscalización 

tributaria para prevenir la evasión fiscal. 

 

Este estudio ha logrado cumplir con el objetivo general de analizar la relación del Incremento 

Patrimonial no Justificado en la determinación del impuesto a la renta. Los resultados obtenidos no solo 

aportan evidencia empírica sobre la magnitud y gravedad de la evasión tributaria en la ciudad de Lima, 

sino que también ofrece una buena información para el diseño de estrategias de lucha contra la evasión 

fiscal. 
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